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1 Objetivos



Objetivos:

Dar a conocer las competencias de fiscalización de 
las municipalidades en materia de residuos sólidos

Dar a conocer las obligaciones en materia de
residuos sólidos de los administrados a ser
fiscalizados por las municipalidades

Dar a conocer los procesos de supervisión y
fiscalización en materia de residuos sólidos a cargo
de las municipalidades

Para

Una adecuada 
fiscalización

Controlar posible 
afectación 

Disuadir 
conductas

Objetivos



Denuncias recurrentes en los medios2



Denuncias recurrentes en los medios



Denuncias recurrentes en los medios



¿Qué normativa confiere a las EFA locales competencia de fiscalización 
ambiental?3



EFA 
LOCAL

EFA NACIONAL

EFA REGIONAL

ENTE RECTORSINEFA

El OEFA y las EFA son entidades públicas que
cuentan con funciones atribuidas por ley para
realizar la fiscalización ambiental a los
administrados de su competencia.

Las EFA locales en el Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental



Ley 
del 

Sinefa

Reglamento de la 
Ley de Gestión 
Integral de 
Residuos Sólidos

Ley 
General del 
Ambiente(*)

Ley 
Orgánica 

de 
Municipalid

ades(**)

Régimen Común 
de la Fiscalización 

Ambiental

Ley de 
Gestión 

Integral de 
Residuos 

Sólidos(***)

Ley que  
regula la 
actividad 

de los 
recicladore

s

Reglamento de la 
Ley que regula la 
actividad de los 
recicladores

TUO 
LPAG
Decreto 

Supremo N°
004-2019-

JUS

Municipalidad 
Distrital

Municipalidad 
Provincial

Reglamento de 
Supervisión del 

OEFA

Reglamento de 
Procedimiento 
Administrativo 

Sancionador del OEFA

EFA LOCAL

- (*) Ley General del Ambiente, Art. 131°.
- Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 46 al 49°.
- Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 

Art. 23°,24°,78° y 79°.
- TUO LPAG, Art. 239 al 259°.

¿Qué normativa confiere a las EFA locales 
competencia de fiscalización ambiental?



4 ¿Qué requieren las EFA Locales para el ejercicio de la fiscalización ambiental?



Requisitos Generales en el marco de la LPAG 
(Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.)

Contar con instrumentos legales para el ejercicio de la 
fiscalización ambiental

Planificar el desarrollo de las acciones de fiscalización 
ambiental

Contar con equipamiento técnico necesario para el
desempeño de su función

Contar con recursos para el desempeño de sus 
funciones de fiscalización ambiental

Contar con mecanismos que permitan medir la eficacia 
y eficiencia de sus funciones de fiscalización ambiental

• RAS

- Reglamento de 
Supervisión.
- Reglamento de 
PAS

• CUIS

- Infracciones y 
Sanciones
- Multas y 
graduación

• ROF
- Competencia 
de las unidades 
orgánicas para 
ejercer la 
supervisión, 
fiscalización y 
sanción.

Requisitos mínimos establecidos en el 
Régimen Común de la Fiscalización (*)

(*) Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM

¿Qué requieren las EFA Locales para el 
ejercicio de la fiscalización ambiental?



Instrumento de gestión

 Normar el manejo de residuos sólidos. (Rutas, Horarios, eventos masivos, etc).
(Art. 23°, 24.1 de la LGIR).

 Aprobar tasa especial para la gestión y manejo de los residuos especiales. (Art. 28°
de la LGIRS).

 Establecer criterios de segregación en la fuente y almacenamiento. (Art. 34, 36 de
la LGIRS).

 Emitir disposiciones para la recolección selectiva. (Art. 35° de la LGIRS).
 Implementar sistema de almacenamiento para los residuos generados en espacios

públicos. (Art. 36° de la LGIRS).
 Ordenanza que aprueba programa de formalización a los recicladores. (Art. 35° de

la LGIRS).
 Aprobar Ordenanza que autoriza las rutas para el transporte de los residuos

peligrosos en vías locales. (Provincial). (Art. 23 de la LGIRS).

Provincial/Distrital

¿Con qué otros instrumentos deben contar las municipalidades 
para la fiscalización en materia de residuos sólidos?



5 Competencias de fiscalización por etapas de manejo de residuos sólidos



Municipalidad 
distrital

Municipalidad 
provincial

Competencias de fiscalización por etapas de manejo 
de residuos sólidos



• Cumplir los criterios de
segregación definidos por la
municipalidad

• Entregar los residuos
segregados a la municipalidad
o EO-RS autorizada o
recicladores formales

• No abandonar residuos en
lugares no autorizados

• Entregar los residuos a las
municipalidades, EO-RS o
recicladores formalizados,
según corresponda.

• Almacenar residuos en
espacios exclusivos para
este fin considerando su
naturaleza y siguiendo los
criterios establecidos por la
municipalidad, cumpliendo
con la NTP 900.058:2005

Fiscalizador

Municipalidades 
Distritales ADMINISTRADO

Municipalidades 
Provinciales 

ADMINISTRADO

• Generadores de RRSS
municipales (ciudadanos,
restaurantes, mercados)

• Generadores de RRSS
especiales (veterinarias,
lubricentros, RCD, centros
comerciales)

Obligaciones

Obligaciones fiscalizables y entidad fiscalizadora



• Municipalidades Distritales que presten
servicio de barrido y limpieza.

• Empresas Operadoras de RRSS que
presenten servicio de barrido y limpieza.

Municipalidades 
Provinciales 

Residuos municipales Obligaciones
• Prestar el servicio de limpieza

publica directamente o a través de
EO-RS registradas en el MINAM

• Almacenar residuos en espacios
públicos en contenedores
debidamente acondicionados de
acuerdo a criterios sanitarios y
ornamentales, cumpliendo con la
NTP 900.058:2005.

Fiscalizador

• Aprobar sistemas para la
implementación de la recolección
selectiva de residuos

• Manejar de manera selectiva los
residuos peligrosos municipales

• Incorporar a los recicladores
formalizados al sistema de
recolección y transporte de
residuos reciclables.

• No abandonar residuos en lugares
no autorizados • EO-RS que prestan servicios de

transporte de RRSS no municipales y
peligrosos a transportar en vías
provinciales y distritales

Municipalidades 
Provinciales 

• Recicladores formales e informales que
realizan la recolección de residuos
sólidos reciclables. (Municipalidad debe
formalizar)

• Municipalidades distritales/EO-RS que
realizan recolección de residuos.

• Recicladores formales e informales que
realizan la recolección de residuos.
(Municipalidad debe formalizar)

ADMINISTRADO

Municipalidades 
Provinciales 

ADMINISTRADO

ADMINISTRADO

Municipalidades 
Distritales 

ADMINISTRADO

• Municipalidades distritales/EO-RS que
realizan transporte de residuos
municipales.

Obligaciones fiscalizables y entidad fiscalizadora



6 Proceso de supervisión y fiscalización ambiental



Etapa preparatoria Etapa de ejecución Etapa de resultados

1 2 3

Proceso de supervisión ambiental aplicable en materia de residuos sólidos

Pl
an

 d
e 

Su
pe

rv
is

ió
n

Obligaciones fiscalizables 
(Ficha de obligaciones)

Información presentada por el 
administrado

Evaluación de denuncias

Resultados de supervisiones 
anteriores

Revisión de PAS y medidas 
administrativa anteriores

Supervisión en 
gabinete

Supervisión in situ

Plazo para 
subsanación

Voluntad de 
subsanar

Acta de 
Supervisión

Informe de 
Supervisión

Recomendación 
Archivo

Recomendación de 
Inicio de PAS

Imposición de medida 
administrativa

Supervisión en 
gabinete

Supervisión in situ

Plazo para 
subsanación

Voluntad de 
subsanar

• Medida Preventiva
• Mandato de 

carácter particular

Proceso de supervisión ambiental aplicable en materia de 
residuos sólidos



IN
IC

IO
 D

EL
 

PR
O

CE
SO

Descargos Descargo 
al IFI

1 2 4
No hay 

Responsabilidad

Sanción
Resolución

Multa

Informe de 
supervisión

Informe final 
de instrucción 

(IFI)

3 5

•Decomiso
•Paralización, 
cese o 
restricción.

•Retiro, 
destrucción.

•Cierre total o 
parcial.

•Mitigación, 
rehabilitación u 
restauración, 
otros

Medida Correctiva
Autoridad DecisoraAutoridad Instructora

9 meses

Se reduce hasta un monto no menor de la mitad de
la multa prevista para la infracción cuando el
administrado, luego de haber iniciado el PAS
reconoce su responsabilidad de manera expresa.

5 días 
hábiles

5 días 
hábiles

Procedimiento administrativo sancionador en el marco 
del TUO de la LPAG



Hecho

Inspección

Procedimiento de 
Supervisión

Procedimiento Administrativo 
Sancionador

No subsana

Subsana

Se archiva

Constatación

Excepcionalmente, por la gravedad y/o afectación
inmediata al bien jurídico protegido, la comisión
instantánea o el carácter insubsanable de algunas
infracciones, son sancionadas sin observar el
procedimiento de supervisión, pudiendo adicionar medidas
administrativa a la multa.

Notificación
Inicio de 

PAS

Descargo Resolución

Autoridad Instructora Autoridad Decisora

No hay 
responsabilidad 

Sanción

Decomiso
Secuestro
Captura
Incautación
Clausura
Demolición
Cierre Temporal
Etc.

Multa

Papeletas 
ambientales
(Art. 20B de la 
Ley del 
SINEFA)

Fiscalización ambiental municipal en residuos sólidos



7 Caso practico



Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS)

Caso práctico



9.3 Acta de Constatación



9.4 Resolución de Sanción



Recomendaciones 8



1. Elaborar, actualizar los instrumentos necesarios para el desarrollo de las acciones de
fiscalización en materia de residuos sólidos.
 RAS
 CUIS
 ROF
 Ordenanzas o actualizarlas que regulen la gestión y manejo de residuos sólidos en su

jurisdicción

2. Implementar las unidades orgánicas encargadas de la fiscalización en materia de residuos
sólidos, debiendo contar con la respectiva autoridad instructora y decisora para los
procedimientos administrativos sancionadores.

3. Fortalecer las capacidades del personal responsable de realizar la fiscalización en materia
de residuos sólidos.

Recomendaciones





Avenida Faustino Sánchez Carrión  
N° 603, 607 y 615 - Jesús María
Tlf. 204-9900
www.oefa.gob.pe

http://www.oefa.gob.pe/
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